
Estación transformadora: Tipo interior, de 400 KVA., rela
ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/380-220 V.

Finalidad: Suministrar energía en B. T. al sector de la ave
nida de Nabeul.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en tos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamentos Electrotécnicos apro
bados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, 
a los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 27 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Rafael 
Blasco Ballesteros.—3.975-14.

16046 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Má
laga por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública de las instalaciones eléctricas que se ci
tan.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 678/ 
1.284, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia de 
«Compañía Sevillana de Electriciad, S. A.», con domiclio en Se
villa, avenida de la Borbolla, 5, solicitando autorización y decla
ración de utilidad pública de las instalaciones eléctricas cuyas 
características principales son las siguientes:

Término municipal: Málaga.
Estación transformadora: Tipo intemperie de 20 KVA., rela

ción 20.000-10.000 ± 5 por 100/400-231 V.
Finalidad: Centro de transformación provisional para sumi

nistrar energía al sector de la finca «Colichet», en Churriana.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamentos Eléctrotécnicos 
aprobados por Orden del Ministerio de Industria de 23 de febre
ro de 1949, ha resuelto autorizar las instalaciones de energía eléc
trica solicitadas y declarar la utilidad pública de las mismas, a 
los efectos de expropiación forzosa y de la imposición de servi
dumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Málaga, 27 de abril de 1978.—El Delegado provincial, Ra
fael Blasco Ballesteros.—3.974-14.

16047 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de esta 
Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía de 
Palencia, a petición de «Unión Eléctrica. S. A.», con domicilio 
en calle Independencia, número 1, León, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública para el esta
blecimiento de una línea aérea, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el 
capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de 
este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviem
bre do 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica cuyas principales características son las siguien
tes: Línea aérea, trifásica, a 15 KV.; longitud, 2.865 metros; ca
pacidad de transporte estimada 500 KW. Tendrá su origen en la 
línea do Fi'ómista a Villalcázar de Sirga, en término de Villal- 
cázar; final en el centro de Arconada; recorrido por los tér
minos de Villalcázar y Arconada. La finalidad es la ampliación 
y mejora del suministro a Arconada.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que so autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 19 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.077-D.

16048 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza la instalación eléctri
ca que se cita y se declara de utilidad pública.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de es
ta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Energía 
de Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con domi
cilio en calle Independencia, número 1, de León, solicitando 
autorización y declaración en concreto de utilidad pública para 
el establecimiento de una línea aérea, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1908, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este 
Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 
1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
linea aérea, cuyas principales características son las siguientes: 
Línea aérea, trifásica, de 1.588 metros de longitud, a 15 KV.; 
capacidad de transporte estimada 500 KW. Tiene su origen 
en la línea de Amusco a Villoldo, en el término de Manquillos, 
final en el centro de Manquillos, recorrido en el término citado. 
Su finalidad es la ampliación y mejora del suministro en Man
quillos.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Palencia, 19 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.079-D.

16049 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Pa
lencia por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Sección de Industria de 
esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y Ener
gía de Palencia, a petición de «Unión Eléctrica, S. A.», con 
domicilio en calle Independencia, número 1, de León, "solicitan
do autorización y declaración en concreto de utilidad pública 
para el establecimiento de una línea aérea, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas,y 
en el capítulo II del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Palencia, a propuesta de la Sección correspondien
te, ha resuelto:

Autorizar a «Unión Eléctrica, S. A.», la instalación de una 
línea eléctrica cuyas características principales son las siguien
tes: Línea aérea trifásica, a 15 KV.; de 1.597 metros de longi
tud; capacidad de transporte estimada 500 KW. Tiene su ori
gen en la línea de Amusco a Villoldo, en término de Amayue- 
las de Abajo; final en el Centro de Amayuelas, recorrido por 
el término de Amayuelas de Abajo. Su finalidad es la amplia
ción y mejora del suministro en Amayuelas de Arriba y de 
Abajo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1960, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyec
ta de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se se
ñalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Palencia, 19 de mayo de 1978.—El Delegado provincial.— 
2.078-D.

16050 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la 
utilidad pública, a los efectos de servidumbre de paso, de la 
instalación eléctrica que se reseña:


